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AUMENÍO DE CAPITAL /Y REFORMA | 

A loma a | ¿TALES ,DE LA 

o 

COMPAÑIA " INDUSTRIAL  INMOB!- 

LTIARIA MECHESA (C. LTDA.  ”.-- 

CUANTIA: 8S/. 550.000,00. === orrrronoornrrnonanooo- - 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy  catoreé de - 

0 noviembre de AS novecientos ochenta y o, ante mí, 

abogado EDUARDO ALBERTO  FALQUEZ AYALA” Notario Séptimo 

  

del cantón Guayaquil, comparece la: compañía "INDUSTRIAL | 

INMOBILIARIA MECHESA-Ú DA. ", representada por la| 
> = | 

señora doctora .MÁRCEDES ALVAREZ DE HERNANDEZ ), quien ' 

declara ser A A 

>» 
dad de DARECTOR- GERENTE .de la misma, conforme lo  a- 

  

| 

credita_ con” el nombramiento que se. inserta en la ,re! 

- . l o 1 
sente escritura pública como documento habilitante. -- ] 

ba compareciente> es. mayor de edad, domiciliada en la] 

ciudad de Guayaquil, persona capaz para obligarse y cor- 
A e e e 

. ! 

tratar, a quien por haberse identificado con su Tes- 

A
 

pectiva cédula de ciudadanía, "doy fe de conocerla; ta 

  

misma que comparece a otorgar esta escritura pública 

de aumento de capital y reforma de estatutos sociales 

de compañía de responsabilidad limitada, sobre cuyo - 

objeto y resultados está bien instruida, a la que - 

mrocede de una manera libre y espontánea; v, para - 

su otorgamiento me presenta 1 mi a ice _= 
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” SEÑOR NOTARIO 

crituras públicas a “su Cargo, 

En el registro de es- 

sírvase ¡incorporar una 

de aumento de capital y reforma 

nor de las siguientes cláusulas 

de estatutos, al te- 

ii 

  

PRIMERA: INTERVINIENTE. - a) Interviene en el otof- 

camiento suscripción de la presente escritura, la- 

Hernández , en Calidad doctora Mercedes Alvarez de 

de Director - Gerente y representante legal de la 

   » 

  

compañía INDUSTRIAL 

  

Francisco Upano el abogado      

  

   setenta y cuatro 

  

novecientos 

    

b) Mediante escritura pública 

se constituyó mediante escritura 

e 

tro de la Propiedad del cantón 

INMOBILIARIA MECHESA C. 

Talbot 

     inscrita 

   
        

  

    

LTDA. ", 

pública otorgada ante 

Vélez, Notario del        

   
   

cantón Salinas, el día veinte de septiembre de mil 

el Regis-    en      
      

Salinas, el día vein- 

  

da mil novecientos setenta cua 

otorgada el día -. 

  

quince de mayo de mil novecientos setenta: y Ccinco,- 

ante el doctor Jorge Maldonad o 

    

mo del. Cantón Guayaquil, e inscrita enel mRegistro 

  

de junio      

  

   trece 

    

Mercantil 
  

el 

ta el socio 

  

cinco,        Y 
  

  

a favor de la |señora doctora 

nández, ciento cuarenta y nue 

de 

  

Raymond Raad Dibo, 

Me 

ve 

mil: novecientos 

               

  

transfirió       

  

A
 

  

  

  

| 

    

  

rcedes "Alvarez de He 

participaciones de u 

mil  sucres cada una en el capital social de la com 

c) En sesión de Junta Genera 1 E 

  

xtraordinaría de so- 

  

cios de la compañía _' INDUST RIAL INMOBILIARIA  MECHES 

  

Rennella, Notario Notario Séptil- 

seten - 

- 
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AN 
EY C. LTDA. ”, celebrada el aja veintiséis de abril mil 

> mo . A 
E novecientos ochenta y ocho, se rFésolvió por unanimi- | 

  

dad aumentar el capital social de la compañía en QUI 

  

NIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES (  S/.550.000,00 ) y se 
   

     

  

] , aceptó la suscripción y pago de quinientas Cincuenta 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de 

| un mil _sucres cada una, de acuerdo a lo resuelto en 

. el__ pago de dicho aumento de la siguiente manera : Qui- 

0 e | nientas Cincuenta participaciones de un mil  sucres ca- 

$ se O Sc rm 

0 u | —da uma, pagadas en un cincuenta por ciento en efec 
A A e 

  

   
    

   

    

   

  

as de 

12 ] or varte del socio doctor Leonardo Sabino Her- | 

o A AAA ANNAN | 
” j 

a nández Martínez,' y el saldo a pagarse en el plazo | 
j    

       

  

   

de un artir de la fecha de inscripción         

      

    

del presente aumento de capital en el la escritura 
15 

  

! Registro Mercantil "del cantón, pago que -será en efec- 
q AAA TT 

wm | tivo. participaciones suscritás y pagadas, que; 

O 18 conforman el nuevo capital «3cial de * SETECIENTOS vn | 

o 0 | Al doctor Leonardo Sabino Hernández "Martínez, quinien-| 

16 
y 

| 

    
É 
| 

articipaciones de un «mil sucres |      

  

tas 

  

El cincuenta    
  b) A la doctora Mercedes Alvarez de Her- 

  

   

  

    

   
    

    

    

2 cada una; 

0 nárldez, ciento cuarenta y. nueve participaciones de uy 

. mil Sucres. cada una. Los socios han pagado d valor 

25 de sus participaciones en dinero efectivo habiendo el 

*o socio doctor Leonardo Sabino Hernández Martínez, paga- 

por él 

    

27 do el valor de las participaciones suscritas 

en el aumento de capital, en un cincuenta por cient 
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ta 
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7 

clara” expresamente aumentado el capital social de la 

  

| Director - Gerente y representante l2gal_ de la compa “+|' 

  

de cada una de ellas, debiendo pagar el saldo de 

las nuevas participaciones en dinéro en efectivo en 

el plazo de un año, plazo que se contará a partir 

       

   
   
     

    

de la ¡inscripción de la escritura de aumento de ca- 

  

pital en el Registro Mercantil del Cantón. El  mencio 

nado suscriptor es de nacionalidad ecuatoriana.  ------ 

  

SEGULHDA: REFORMA * DE ESTATUTO SOCIAL.- La docto-| 

ra Murcedes "Alvarez de Hernández., en su calidad de 

  

    

   

ñía " INDUSTRIAL INMOBILIARIA ' MÉCHESA C. LTDA. " de- 

    

compañía en QUINIENTOS, CINCUENTA MIL SUCRES,. mediante 

    

la suscr.pión d quinientas cincuenta participaciones -|. 

de un mil sucres cada _ una las mismas ue - serán susl- 

| critas en su totalidad por el doctor Leonardo “Sabino 

    

| Hernández Martínez, y en cumplimiento a lo resuelto 

  

| día “Veintiséis de abril__de mil novecientos ochenta y ocho, 

de socios celebrada el s-    General     Junta       en 

  

sesión de 

se reforña el estatuto de la siguiente manera : ---- 

  

i 

| SEXTA : CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la com 

  

  

  

  

     

    

    
      SETECIENTOS MIL SUCRES, dividido en sete       

  

    

pañía es de 
  

    
cientas participaciones iguales, acumulativas e indivi 

  

       sibles de un mil sucres cada una, capital que podr 

    
   

de      

  

de General 

  

Junta    la 

  

ser aumentado por resolución      

  

   
   e A A 

  

           doctor Leonar 

  

El socio SEPTIMA : PARTICIPACIONES.- a) 

  

         

   



  

- 3 - AO.” 

una, y ha pagado de su valor la cantidad de dos - 

) cientos setenta y seis mil sucres en dinero efecti- 

vo, debiendo pagar el saldo en un plazo de doce me- 

ses a partir de la ¡inscripción de la escritura de 

    

aumento de capital en el Registro Mercantil del can- 

tón en numerario; b) La señora Doctora Mercedes Alva 

rez de Hernández, ha suscrito ciento cuarenta y  nue- 

  

. agado su valor en dinero efectivo. 

Agregue usted, señor Notario las demás cláusulas de 

  

e | 

“ul estilo _ para la validez y perfeccionamiento de la pre- 

. . 7 . » 

| sente escritura y en especial, sírvase transcribir el 

| 
| 

  

12 

    

    

      

texto del acta de Junta General. Extraordinaria de so- 

cios de la compañía " INDUSTRIAL INMOBIETARIA, MECHESA 

             
   

  

14 
  

A 

. LTDA. ", celebrada el 5574 veintiséis de abril de mil 
, 

e
 

  

    15 

  

o o 

16 

t7 

  

TAÑEDA. - 18     

  

ABOGADA :- Regis.ro númeró : ochocientos- 

  

e 

    5 

  

cincuenta 

***xx DOCUMENTOS. * HAB-1L IT AN TES 2...| 

  

NE SL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINÁRIA DE SOCIOS DE L 

  

a Luga:, día y hora de celebración.- En Guayaquil, a 

mm los veintiséis días del mes de abril de mil  novecien- 

o tos ochenta y ocho, en el local social de la compa- 

». ñía, ubicado en Víctor Manuel Rendón número novecien- 

ez tos veinte Lorenzo de  Garaycoa, quinto piso, a las 

quince horas.- Asistentes.- Asisten a la celebración- 

    

novecientos ochenta y ocho, para que forme ' parte inte! 

grante dé esta. escritura.- Firmado": “MARTHA MANZUR cas 

Y Ocho Mr am 
h
o
,
 

E COMPAÑIA "INDUSTRIAL INMOBILIARIA MECHESA: Cc. LTDA. "ol



, de la presente Junta, las siguientes personas : doctor 

A] 

Leonardo Sabino Hernández Martínez pOr sus propios - 
e A A e A TA 

  

PR 

derechos, propietario de una participación de un mil 

os: doctora  Mercede Alvarez de ernández, por 
A A 

sus propios derechos, propietaria de ciento cuarenta y 
III ANA NN AN A A e tc aan. 

nueve participaciones de un mil sucres cada una.- Quo 

    

AE E a AP mc 

e rum.- "En la presente Junta General de socios, se en- 

cuentra reunido todo el * capital suscrito y pagado. de 

. ME compañía el mismo que asciende a cient cincuenta| 0. 
> 

  

1e 
  

  

| mil  sucres, dividido en ciento: cincuenta participacio- 

  

  

    

a nes de un mil" sucres cada una. Presidente y Secreta 

3 ria.- Preside la sesión, el. Director - Gerente de la 

w | compaf'a: doctora Mercedes -:'AMyarez de Hernández - Yelo 

14 | actúa de Secretario, el doctor Leonardo  -Sabino - 

| Hernández.' El Presidente de la Junta ordena due: por 

| 
e | secretaria se dé lectura al orden del 'día, lo que a 

17- 

15 

    

continuación hace el Secretario.- Orden del día : uno 
  

    

| 
! 

| - 

“ | Conocer y resolver sobre el aumento de capital de la 

    

w | compañía; suscripción y pago; y, dos ) Reforma de los 
1 

     

    

20 estatutos de la compañía, como consecuencia del  aumen/- 

  

Los asistentes aceptan por unanimidad       
    

de 

  

to capital. -        1 

  

la celebración de la presente Junta General _Extraordi/- 

  

  

22 

28 naria de socios, al tenor de lo dispuesto en el 

2. artículo doscientos ochenta de la Ley de compañías y 

25 aceptan de igual: manera los puntos a tratarse en - 

z0 olla, Desarrollo de la sesión.- A continuación toma 1 

7 palabra el Presidente de la Junta y Director - Geren- 

    

1 te de la compañía doctora Mercedes Alvarez de -



  

10 

a 

14 

16 

17 

15 

te 

sI > 

:5 

Yo A . q ! ci Ls 

Hernández, guien expone que__por _ haberse reformado la 

Lev de compañías se ha establecido como capital mí- 

nimo para las compañías limitadas, el valor de  sete- 

cientos mil sucres, por lo que es necesario que la 

  

nta General de socios decida sobre el aumento de 

capital_ de la compañía, su monto, suscripción y la re 

forma de los estatutos. A continuación y luego de al 

cunas deliberaciones, la Junta General de socios deci 

de po nanimidad aumentar el capital social de la 

compañía en la cantidad de QUINIENTOS CINCUENTA MIL 

|  SUCRES, mediante la suscripción de quinientos Ccincuen-     

   

  

| 

ta participaciones de un mil sucres cada una, las - | 

   

        
suscritas en su totalidad por el =$ 

ñor Doctor Leonardo Sabino Hernández Martínez. El  pagb 
, 

o + . A A A , 

E A A E E pa A e e A A se ¡ 

iones del aumento de capital se ha-| 

       
   
     

2 
seran    mismas que 

  

O 

          

   

    

  

            

rá de la siguiente manera : Quinientas cincuenta par-| 

A 
ticipaciones de un mil sucres cada una pagadas en = 

DE 

  

        

  

   

     

     

    

| doctor - Leonardo Sabino Hernández Martínez,. y .el saldo 

  

a agarse en “numerario en el plazo de un' año contal 

    

   

do a partir de la fecha de inscripción de la es - 
? 

- : . . i 
critura de aumento de capital en el Registro Mercan-| 

til del cantón. Se deja constancia en ésta Junta de 

.la renuncia expresa del derecho a participar en el 

  

presente aumento de capital: que hace la socia doc- 

tora Mercedes Alvarez de Hernández. Igualmente la Jun- 

  

ta General de socios decide por unanimidad reformar - 

los estatutos de la compañía en sus cláusulas sexta 
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15 

16 

17 

: tá 

18 

30 
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AA, 

y séptima las que dirán Í SEXTA : CAPITAL SOCIAL.- El 

capital social de la compañía es de SETECIENTOS MIL 

SUCRES, dividido en setecientas participaciones ¡gua - 

les, acumulativas e indivisibles de un mil sucres ca 

  

da una, capital que podrá ser aumentado por resolu - 
pe a 

  

     

pe 

la de socios; í SEPTIMA +: PARTI- 
a A A AA Aq2< 

  

     

    

de 

    

Junta 

a) 

   ción General 
e 

El. socio doctor CIPACIONES.- Leonardo-""Sábino Her-3        
Ly 

nández Martínez ha suscrito quinientas cincuenta y“ um 

p2 icipacione de 11m e ada a a, pagado 

de su valor la cantidad de doscientos setenta y seis 

  

   
  

     

  

   

  

sucres en 

    

en numerario en uu plazo de doce méses 

  

| 

  

articipaciones de un mil su- 

cres cada una, y ha pagado su valoren dinero efectifr  - 

vó. “La Junta General de socios resolvió por. unanimi- 

.dad autorizar al Director - Gerente de la compañía, para 

  

1 

que efectúe los -trámites pertinentes así como ¡para qup 

  

otorgue y suscriba la respectiva escritura de aumento 

de apital reforma de estatutos. No habiendo otro 

punto que tratar la Presidenta de la sesión doctora 

Mercedes Alvarez de Hernández , declara terminada la 

sesión concediendo antes un receso para la redacción 

'del acta. Hecho que fue y leída a los concurrentes 

es aprobada po enimidad y sin ninguna modificación. 

     



7 

. Í entós ochenta siete.- Señora doctora Mercedes 

o : 
JE 

15 

t6 

17 

Ei 

  

1. de »septiembre de mil novecientos setenta y Cuatro, po 

19 | y extrajudicial de la compañía.- Atentamente, Firmado: 

    

     

o
 E 

e DA 
eonardo Sabino Hernández Martínez.- f) Doctora Merce- 

  

es Alvarez de Hernández.- CERTIFICO : Que el acta - | 

d o ntecede e onforme_ con el original que reposa 

en__el archivo de la comvañía y al que me remitiré - 

no . . £< 
en aso o a DO... mado: mt 

| Jeóñardo Sakino Hernández Martínez. Secretario. coro o==--- 

NOMBRAMIENTON- _G ayaquil,- veintiuno de julio de mil 

  

o P Z A 

Alvarez de Hepriández.- Ciudad.- .De mis consideraciones NE 
A 

Por medio de la presente, tengo a- bien comunicarle ¿| 

ue en sesión de Junta General Extraordinaria de s0 

PO
 

0 
a 

a 
o 

x 

cios de la compañía " INDUSTRIAL INMOBILIARIA MECHESA 
Y 

C. LTDA. ", celebrada en te día, se procedió a - 

OR 
e
 

m
e
 

     
a ted DIRECTOR GERENTE de la misma por el 

  

! 

  

   elegirla 

  

    

       

   
      

A
 

  

de CINCO AÑOS: con las atribuciones y            lapso 

constantes _ en el Estatuto Social protocolizado mante la 

| Notaría Séptima: del Cantón Gniayaquil el día veinte - 

      

       

   

lo - ¿ual será usted la representante legal, judicial 
A
 

  

Naranjo. -           ilegible.- Abogado Sergio 
    

firma      Astudillo 
o 

Secretario Ad-Hoc.- ACEPTO CUMPLIX EL CARGO DE  DIREC- 

  

TOR GERENTE DE LA COMPAÑIA "” INDUSTRIAL INMOBILIARIA 

MECHESA C. LTDA. ",- Firmado __fiema ilegible.- Docto 

Ya Mercedes Alvarez de Hernández.- Guayaquil, julio - 

veintiuno de mil novecientos ochenta y siete.- Queda 

A j 0 e MOMO ame O 0 e a. e COe an e Dúmera 

setenta _ y ocho del Registro Mercantil -y anotado bajo 
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19 

21 

  

      

   

A . 

el número ochocientos noventa vY cua 

rio.- Salinas a primero de agosto de mil 

ochenta ete, Firmado : firma 1 

Luis Colmont Patterson.- Registrador 

tro del Reperto- 

novecientos 

legible.- Abogado - 

de la Propiedad - 

  

SALINAS.--Hay--un sello. ooo. 

Hasta aquí la minuta y sus documen 

agregados, que en un mismo texto quedan 

escritura pública.- Yo, el Notario 

pués de haber sido leída, en alta 

tos habilitantes 

doy fe que, 

  

elevados a 

des- 

voz, toda esta 

escritura pública, a la compareciente, ésta la aprue- 

ba la suscribe conmigo, el Notar         
     

veintiséis veint 

  

Enmendado 

     
      POR LA COMPAÑIA INDUSTRIAL 

Dra. Mercedes Alvarez de 

io, en. un 

¡sel 

Hernández 

Birector - Gerente 

; 7 2900 

Cédula de Ciudadanía Número: 1900124918 

pe > 
Cédula de Control rriburadto Núneso 

Certificado de Votación Número: 0454245 

Registro Unico de Contribuyentes Número: 

207 

0990775993091 

  

veintiséj 

  

solo 

      

INMOBILIARIA MECHESA C.LTDA.]/, 
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ABOGADO 

Se otorgó ante 

TERCER TESTIMONIO, 

  

EXCARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

mí; 

en 

y en fe de ello, confiero este 

seis fojas útiles, que sello y 

  

ciudad de 

días del mes de 

Guayaquil, a los diecisiete - 

noviembre de mil novecientos ochenta 

  

c
r
 

re 

    

  

   

ue
, 

p
a
r
.
 

+ 

DOY FE: Que en esta 

No. 89.2-2-1-00266, de fecha treinta de enero de mil novecientos ochen+ 

    

fecha y , al margen de la matriz correspondiente) 

  

ta y nueve , de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tompé nda 

| 
en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero, de la Roselución 

i 
1 

| 

| 
de la aprobación del aumento de capital y, la reforma de estatutos de la 

compañía a que se refiere el presente testimonio. . -Guayaquil, febrero 

catorce de mil novecientos ochenta y nueve 

Am 

hal 
EY) SY 

    

      

   

Ll 

Y 
PS 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
CANTON (GUAYAQUIL 

 



Y” 
TIFICO:- Que, del AUMENTO DY CAPITAL Y REFORMA DS A 

[205-96 SOGIALES DY LA COMPAÑIA INDUSTRIAL IMMOBILIARIA MECHESA Co 
AS o pa 

a D .. _39-tom nota sl margen de la In-crípción Original de la 

10    a CERTIFICO 8 Que Un cumplinjento a la Resviución Ne 19-2-2-1000266 

— Sixteda per el Intendente de Compañías de Cuayaquíl de fecha 30 

  

13 

de Enero de a11 novecientos Ochente 1 mueva , se imscribe el Ay- 
y 

14 menta de Capital 1 Referna de Estatutos Sociales de la compeñ 

o |  IMDUSTRIAL INMOBILIARIA MECMESA COMPAÑIA LIMITAÓA . ola el wm 

0 del Registra Aercantíl 1 enstade bajo el NR AN 

A Selinas, a 109 tuetsro díss del nes de Abres Laca Lando so 

ws | Sheute 1 mueve Le AS > 
. 0. mn ee : . . o > 

  

  

2; e tos ETS - laca EN 7 

  

12 
. 

3 Ostia” SAA A AI 

: oe A E >» / . 

20 
I ' . . : a AN + 

se Look FE ICO Dye cen freha de e Ss srchivuedo sti sy 
“ 0 “o EN A ee h e . : > 

A s % 

-e2 Aémrsa > neto escrituryes , en cumplintente de gue dispaz « e A de LA . 

- =3 

   

  

    rete me 739 e , edide pOr el Presidente de 

  

     Agueto de mil noveciontes setenta


